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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDADES
 13641 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Universi-

dad de Alcalá, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Luís Rubalcaba Bermejo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar la plaza de Catedrático de Universidad 
–C.º: Z010/DEA110– del Área de «Economía Aplicada» convocada 
por Resolución de esta Universidad de fecha 14 de mayo de 2008 
(BOE del 29), y presentada por el interesado la documentación a 
que hace referencia la base décima de la convocatoria; este Recto-
rado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
del 24), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Luís Rubalcaba Bermejo con DNI n.º: 05399948-P 
Catedrático de Universidad del área de «Economía Aplicada» 
C.º: Z010/DEA110 adscrita al Departamento de Economía Aplicada 
de esta Universidad. El interesado deberá tomar posesión en el plazo 
máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de la publica-
ción de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 23 de julio de 2008.–El Rector, Virgilio Zapa-
tero Gómez. 

 13642 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad con plaza vinculada a don Gerardo 
Rodríguez Martínez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 25 de abril de 2008 (BOE de 16 de mayo 
de 2008) para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Univer-
sidad, señalada con el n.º 2008-6V, área de conocimiento de Pedia-
tría, y una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los 
requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar 
a don Gerardo Rodríguez Martínez, con documento nacional de 
identidad número 25451399, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Pediatría de la Universidad de Zaragoza, 

adscrita al Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina 
Física, cuya plaza está vinculada con el Hospital Clínico Universita-
rio «Lozano Blesa», y dada la categoría asistencial del interesado en 
dicho hospital mantendrá la categoría de Facultativo Especialista 
del Área, conforme a lo dispuesto en la base 1.2 de la convocatoria 
del concurso. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Zaragoza, 24 de julio de 2008.–El Rector, Manuel José López 
Pérez. 

 13643 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Antonio 
Enrique López Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y una vez comprobado que los interesados cumplen 
con los requisitos establecidos en la citada disposición adicional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de noviembre 
(BOJA09/12/2003), ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrito al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Don Antonio Enrique López Fernández. D.N.I. n.º 24.195.381-W. 
Departamento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Área de conoci-
miento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Fecha de efectos de la 
integración: 13 de mayo de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-


